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P R O C E D I M I E N T O  D E
A D Q U I S I C I O N E S

1.1 OBJETO

Sintetizar y presentar los requerimientos que
deben desarrollarse para la adquisición de bienes,
trabajos y servicios conexos, y para la contratación
de servicios de consultoría bajo las reglas y
procedimientos de la OEI.

1.2 ALCANCE

La presente norma se debe ap l icar  para la
adquisición de bienes, trabajos y servicios conexos,
y de contratación de servicios de consultoría para
los convenios en general, excepto cuando éstos
sean f inanciados con recursos de la  Banca
Mul t i la tera l ,  en cuyo caso se ap l icarán los
procedimientos de ésta.

Esta norma aplica tanto
para la contratación de
personas naturales como
para las jurídicas.
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1.3 CONDICIONES GENERALES

La OEI prestará servicios de apoyo para la adquisición de
bienes, trabajos y servicios conexos, y la contratación de
serv ic ios de consul tor ía en los Convenios suscr i tos ,
Cumpliendo la totalidad de los siguientes requisitos y sobre
la base de que el objeto de la invitación tenga relación directa
con el objeto del  Convenio :

1.3.1 Por solicitud escrita, debidamente firma-
da por el Responsable Institucional de
La Entidad ejecutora del Convenio (For-
mato No. 1).

1.3.2 Para la adquisición de bienes, trabajos
y servicios conexos, y la contratación de
servicios de consultoría contemplados
previamente en el Plan Operativo del
Convenio;

1.3.3 De conformidad con las reglas y proce-
dimientos de la OEI;

1.3.4 De acuerdo con la disponibilidad de re-
cursos financieros del Convenio y,

1.3.5 Si la duración total del contrato está den-
tro de la vigencia del Convenio, en el cual
se enmarca el proceso de selección.

1.4 PRINCIPIOS GENERALES

1.4.1 Mejor combinación de economía, eficien-
cia y eficacia;

1.4.2 Imparcialidad, integridad y transparencia;

1.4.3 Competencia efectiva y oportuna.
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1.5 MODALIDADES DE SELECCIÓN

1.5.1 Proceso Competitivo : Método de selección en el que se
utiliza la competencia entre proveedores o contratistas para
montos de US$1.000 ó  superiores .

De acuerdo con el objeto de la adquisición, el proceso
competitivo se subdivide en:

i) Comparación de ofertas (Solicitud de cotización)

ii) Licitación:
Pública (local o internacional)
Privada (local o internacional)

1.5.2 Contratación Directa : Método de selección sin proceso de
competencia, previo lleno de uno o varios de los siguientes
requisitos:

i. El monto de la adquisición es inferior a US$1.000.oo.
Sin embargo,  esto no implica que no se busque una
oferta con un precio adecuado.

ii. No hay un mercado competitivo para el bien o servicio
requer ido como en los  casos en que ex is te  un
monopolio, en que los precios se fijan por ley, o se
trata de un producto o servicio amparado por un
derecho de propiedad intelectual o de exclusividad,
debidamente soportado por la autoridad competente;

iii. Haya habido un proceso de adjudicación anterior y sea
necesario estandarizar el producto o servicio requerido;

iv. Se hayan obtenido en los últimos 12 meses ofertas
para bienes o servicios idénticos, para el mismo
convenio, y los precios y las condiciones de la oferta
sigan siendo competitivos;

v. Las formalidades de solicitud de cotizaciones o de
llamado a licitación (mínimo dos) no hayan arrojado
resultados satisfactorios en un período de seis meses;



ORGANIZACIÓN DE E STADOS I BEROAMERICANOS

10

vi. El bien o servicio se requiere con verdadera urgencia
(según lo ratifique la Representación de la OEI).

vii. Cuando se trate de una contratación  que sólo pueda
encomendarse a determinadas personas naturales o
jurídicas (“intuito persona”).

1.6  COMPARACIÓN DE OFERTAS (SOLICITUD DE COTIZACIÓN)

Cuando La Entidad ejecutora del convenio adopte una
decisión de conformidad con este numeral, hará la
solicitud por escrito a la OEI indicando las razones
consideradas para la ut i l ización de esta opción.
Adicionalmente, debe incluir en el texto de la solicitud:
el objeto del contrato, nombre del contratista con sus
datos personales, obligaciones del contratista, valor y
forma de pago y nombre del supervisor.

Proceso de selección mediante el cual se solicitan,
reciben y comparan  ofertas para la adquisición de
bienes, trabajos y servicios conexos.

Se utiliza cuando se requiere cotización de precios de
bienes, trabajos y servicios conexos que se encuentran
disponibles en el mercado con base en especificaciones
técnicas genéricas e imparciales y cuyo valor esté entre
US$1.000.oo y US$ 30.000.oo

La solicitud de las cotizaciones a los proveedores
(mínimo 3 y máximo 6) la realiza la OEI por escrito. La
presentación de las mismas a la OEI, por parte de los
proveedores,  se hará de igual manera.

La presentación de ofertas se hace en un sobre único.
La oferta seleccionada será aquella que, en igualdad de
condiciones técnicas, ofrezca el menor precio y cumpla
con los requerimientos de la solicitud.

Para  con t ra tac iones  cuyo  va lo r  no  exceda  de
US$8.000.oo, el proceso puede ser adelantado en forma
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autónoma por  la  Ent idad ( “Proceso Compet i t ivo
Institucional”), es decir, sin intervención de la OEI y
enviado a ésta sólo para la elaboración del documento
contractual, anexando cuadro comparativo de ofertas,
cr i ter io de selección,  persona natural  o jur íd ica
se lecc ionada  y  va lo r  de  la  con t ra tac ión .  Es tos
documentos constituyen el material de soporte del
proceso adelantado por la Entidad. En este caso, dicha
Entidad es la única  responsable por el proceso de
selección adelantado.

1.7  LICITACIÓN

Proceso de selección mediante el cual se solicitan,
reciben, evalúan y comparan  ofertas para la adquisición
de bienes, trabajos y servicios conexos.

La l ic i tación se convoca por escri to, mediante la
utilización de Términos de Referencia imparciales que
determinan las condiciones del contrato entre el
proveedor o contratista y la OEI.

La presentación de ofertas se hace en dos (2) sobres
separados (económico y técnico). La adjudicación se
hará de acuerdo con los cr i ter ios de evaluación
debidamente ponderados y definidos en los Términos
de Referencia.

Esta opción es obligatoria para adquisiciones cuyo valor
sea superior a US$30.000.oo

1.7.1 Licitación Pública (local/internacional)

Invitación abierta a la part icipación de oferentes
nacionales y extranjeros mediante la publicación de un
aviso en un periódico de amplia circulación (con cargo
a los recursos del Convenio) o en cartelera (de la Entidad
y de la OEI). Si la cobertura de la licitación es local, la
publ icación se hará en un diario nacional;  de lo
contrario, la l icitación se anunciará en un medio
publicitario internacional.
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1.7.2 Licitación Privada (local/internacional)

Invitación a un número limitado de participantes (mínimo 6 y
máximo 12), seleccionados imparcialmente por la Entidad y
por la OEI en la misma proporción. En los casos en que el
número de participantes propuesto por la Entidad sea inferior
a tres (3), la OEI mantendrá un mínimo de tres (3).   Los
part ic ipantes se escogerán a part i r  de los registros de
proveedores de la Entidad, de la OEI y de otras fuentes. El
único motivo de rechazo de los posibles proponentes será el
incumplimiento de compromiso o compromisos anteriores,
certificado por escrito por cualquiera de las partes.

Es necesario que las Entidades Ejecutoras, especialmente las
municipales, informen a los posibles participantes en las
diferentes convocatorias sobre la conveniencia de inscribirse en
el Registro de Proveedores de la OEI.

1.8  ENVÍO Y RECEPCIÓN DE PROPUESTAS

1.8.1 Envío de Invitaciones
“La OEI es responsable de la elaboración de los términos de refe-
rencia con base en la información relacionada por la Entidad
según el formato No. 1, y del envío oportuno de las invitaciones
en cada caso, una vez se reciba la aprobación del documento por
parte del Responsable Institucional del Convenio .

1.8.2 Aclaración de Dudas
De acuerdo con la complejidad del objeto de la invitación, la
OEI podrá citar a una reunión aclaratoria con la participación
de los interesados en el proceso, personal de la Entidad y de
la OEI. Las conclusiones de la misma serán remitidas por
escrito por la OEI a todos los participantes.

Si no se considera necesaria la realización de la reunión
aclaratoria, los participantes tendrán oportunidad de solicitar
aclaraciones por escrito a la OEI, quien preparará, conjuntamente
con la Entidad, las respuestas respectivas, y las hará llegar por
escrito a todos los interesados. Preguntas respondidas a través
de un mecanismo diferente no serán consideradas como válidas
en el proceso de evaluación.
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1.8.3 Recibo de Ofertas

Las propuestas de los oferentes deben ser entregadas
únicamente en la OEI, quien dispondrá de la planilla
de registro correspondiente para tal fin. Por ningún
motivo se recibirán ofertas entregadas en forma
extemporánea ni a través de la Entidad.
La OEI  podrá  a  su  d iscrec ión ampl ia r  e l  p lazo
establecido para recibo de propuestas,  previa solicitud
escrita de más del 50% de los participantes.

1.8.4 Apertura de Ofertas
La OEI no efectúa proceso de apertura pública de las
ofertas recibidas.

1.9  EVALUACIÓN DE OFERTAS

1.9.1 Evaluación de Cotizaciones

La evaluación para estos casos está basada únicamente
en el cumplimiento de las especificaciones técnicas y
la adjudicación se hace con base en el precio.

1.9.2 Evaluación de Licitaciones

La evaluación de las licitaciones se basa en los criterios
de selección debidamente ponderados y definidos en
los Términos de Referencia de la invitación a licitar. La
OEI, si lo considera necesario, podría contratar un
consu l to r  ex te rno  para  hacer  par te  de l  Comi té
Evaluador. Este Comité estará integrado por delegados
de la Entidad y de la OEI, para la evaluación técnica, y
por personal de la OEI para la evaluación jurídica y
financiera.

1.9.3 Tipos de Evaluación

i. Evaluación Jurídica

ii. Evaluación Financiera

iii. Evaluación Técnica
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Cualquier aclaración o documento complementario que se requiera
de los oferentes,  en relación con las propuestas presentadas, será
solicitado por escrito únicamente por la OEI.

1.10  DECLARATORIA DESIERTA

La OEI podrá declarar desierta la invitación:

a) Cuando ninguna de las ofertas satisfaga el objeto de la
invitación.

b) Cuando la totalidad de las ofertas supere el presupuesto
estimado para dicha invitación.

c) Cuando no sea posible la evaluación técnica de dos
ofertas como mínimo. No obstante, la OEI podrá, a su
discreción, considerar excepciones.

d) Cuando, a juicio de la OEI, la adjudicación no sea
conveniente.

1.11  RECHAZO DE PROPUESTAS

La OEI podrá rechazar las propuestas en los siguientes casos:

a) Cuando no presenten la totalidad de los documentos
exigidos.

b) Cuando no presenten la totalidad de los documentos que
se consideren como esencia les y que impidan la
evaluación objetiva de las propuestas.

c) Cuando se presente inexactitud en la información
suministrada por el proponente o en la contenida en los
documentos y/o certificados anexos a la propuesta y que
sean objeto de evaluación.

d) Cuando las condiciones ofrecidas por el proponente no
cumplan con lo mínimo establecido en los Términos de
Referencia.
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e) Cuando el proponente omita alguno de los datos
necesarios para la comparación de propuestas.

f) Cuando el proponente no ofrezca las condiciones
jurídicas y financieras requeridas a juicio de la OEI.

g) Cuando no presente la póliza de garantía de seriedad
de la oferta, con el correspondiente recibo de pago.

h) Cuando no presente  los  es tados f inanc ieros
solicitados.

i) Cuando, a juicio de la OEI, el proponente no cumpla
con todos los requisitos y exigencias especificados
dentro de estos Términos de Referencia.

j) Cuando el proponente o alguno de los miembros del
Consorcio o Unión Temporal no tengan la capacidad
jurídica (objeto social) para desarrollar el objeto del
contrato.

1.12  ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

El proceso de adjudicación sólo se llevará a cabo si en la etapa de
evaluación se han considerado como mínimo dos propuestas que
cumplan los requisitos técnicos y económicos. Casos especiales
se considerarán por parte de la OEI en forma individual. La
Adjudicación debe efectuarse dentro del período de validez de las
ofertas y consiste en:

i) la selección de la propuesta que, ajustándose
técnica y económicamente a los documentos de la
invitación, sea la más favorable y,

ii) comunicación escrita de la OEI a los oferentes,
previa aceptación, por parte de la Entidad ejecutora,
de la selección hecha.

El contratista tendrá un plazo de cinco días hábiles
para cumplir con los requisitos de perfeccionamiento
del contrato. Si transcurrido ese lapso no se hubiera
procedido de conformidad, la OEI podrá adjudicar el
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contrato al segundo proponente, tomando como base el Acta
del Comité Evaluador, siempre y cuando la oferta cumpla
técnicamente y esté en igualdad de condiciones económicas.

1.13 COMUNICACIÓN A PROPONENTES

La OEI informa por escrito a cada proponente el resultado del
proceso de selección. En caso de presentarse observaciones por
parte de los participantes, éstas deben dirigirse por escrito a la
OEI – Unidad de Convocatorias y Adquisiciones, quien por la misma
vía responderá en forma individual al proveedor, suministrando
información únicamente en relación con su propia propuesta.

1.14 ÍNDICE GENERAL DE LOS TÉRMINOS DE REFERENCIA

Capítulo 1
Información General

* Justificación y alcances (si existen)

* Objeto general

* Objetivos específicos (si existen)

* Régimen jurídico aplicable

* Participantes

* Presentación de las propuestas

* Visita al sitio de las obras (si aplica)

* Aclaración a los términos de referencia (obligatorio – o

reunión aclaratoria, si es del caso)

* Lugar y fecha de presentación de las propuestas

* Costo de elaboración de la propuesta

* Presupuesto estimado y financiación

* Forma de pago

* Plazo de ejecución del contrato

* Moneda y precios de la propuesta

* Propuestas y adjudicaciones parciales

* Condiciones y calidades exigidas.

* Declaratoria desierta

* Validez de las propuestas

* Cesión del contrato o subcontratos
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Capítulo 2
Documentos de la Propuesta

* Idioma de la propuesta
* Información requerida para la evaluación

de las propuestas
* Carta de presentación
* Garantía de seriedad  de la propuesta
* Documento de conformación de consorcio

o unión temporal.
* Certificado de existencia y representación legal

(si aplica)
* Inscripción en el Registro Único de Proponentes

(si aplica)
* Estados financieros básicos con sus notas

explicativas (si aplica, siempre que exista
un anticipo)

* Certificado del contador y/o revisor fiscal
* Copia del documento de identidad
* Copia del NIT
* Documentos específicos

(son documentos técnicos – si aplica)
* Rechazo de la propuesta

Capítulo 3
Especificaciones Técnicas

* Generalidades (si aplica)

* Especificaciones técnicas

* Localización de los proyectos y unidades a contratar

(si aplica)

* Productos esperados

* Interventoría, supervisión (según aplique)

Capítulo 4
Evaluación de las Propuestas

* Criterios de evaluación

* evaluación jurídica

* evaluación técnica
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* evaluación financiera

* Se tendrán en cuenta los siguientes indicadores:

* Liquidez: (activo corriente / pasivo corriente)

* Endeudamiento total:  (activo total / pasivo total) ;

prueba ácida y flujo de caja operativo cuando aplique .

* Capital de trabajo:

(activo corriente – pasivo corriente): al menos el valor

del anticipo (30% del presupuesto estimado)

* Prueba ácida:

(activo corriente – inventarios) / pasivo corriente)

* Flujo de caja operativo:

(beneficios antes de intereses + depreciación

menos impuestos):

* Evaluación económica

* Adjudicación

* Perfeccionamiento del contrato

Los Términos de Referencia incluirán
sólo los temas que se consideren
necesarios de acuerdo con el objeto
de la invitación.

1.15 TIEMPOS ESTIMADOS

* Iniciación en la OEI del proceso a partir de la solicitud
de la Entidad (5 días).

* Revis ión por parte de la OEI de los Términos de
Referencia, según clase de proceso:

Obras civiles : hasta 10 días
Consultoría : hasta 8 días
Temas informáticos : hasta 8 días
Otros suministros : (3 días).

* Aprobación escrita de los Términos de Referencia por parte
del Responsable Institucional de la Entidad: (1día).
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* Revisión a las observaciones en relación con los
Términos de Referencia, enviadas por escrito por el
Responsable Institucional de la Entidad, si las
hubiera: (2 días).

* Elaboración y envío de invitaciones por parte de la
OEI: (1 día).

* Recepción de propuestas en la OEI: variable  según
objeto de l a invitación y sujeto a la aprobación por
parte de la OEI. Consideración especial debe tenerse
para incrementar el tiempo previsto, en los días que
pueda tomarse la utilización del correo, para envío de
invitaciones y recepción de propuestas. En ningún
caso, este tiempo podrá ser inferior a cinco (5) días
hábiles.

* Evaluación de las propuestas por parte del Comité
Interinstitucional sujeto al número de propuestas
recibidas y al objeto de la invitación así:
Obra civil:  hasta 10 días para 3 propuestas.
Temas informáticos:  hasta 5 días para 3
propuestas.

Consultoría con asesor externo:  hasta 8 días para
3 propuestas y, sin asesor externo:  hasta 5 días
para 3 propuestas.

* Aval por parte de la Entidad a las recomendaciones
del Comité Evaluador (1 día).

* Elaboración del contrato por parte de la OEI (5 días).

* Perfeccionamiento del  contrato por parte del
contratista (5 días).

* Comunicación por parte de la OEI a los participantes
(1 día).

El número de días hábiles  indicados corresponde al
tiempo máximo estimado por actividad. Estos tiempos
podrán ser ajustados, de común acuerdo con la Entidad,
al momento de elaborar el cronograma de trabajo, según
la complejidad del objeto de la invitación o cuando se
reciba un número mayor de propuestas .
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FORMATO No 1

SOLICITUD DE LA ENTIDAD

PARA QUE INICIE EL PROCESO DE SELECCIÓN 

Ciudad, fecha,

Señor

Director
Organización de Estados Iberoamericanos.
Bogotá, D.C.

Ref: Entidad 

       Convenio No 

       Línea (si el Convenio se registra

contablemente por líneas)

En ejecución del Convenio de la referencia, atentamente solicito a Ud.
realizar un proceso de selección de acuerdo con las siguientes
consideraciones:

8 Objeto de la Selección.
8 Especificaciones técnicas en medio magnético e impreso; la

copia escrita debe estar firmada en cada una de sus hojas,
las cuales se someterán a revisión por parte de la OEI

8 Valor presupuestado (monto máximo disponible).
8 Nombre de proponentes potenciales que se someten a

consideración de la OEI.
8 Nombre de quien coordinará administrativamente por parte

de la Entidad el proceso de selección.
8 Interventoría, supervisión, criterios de evaluación técnica.
.

Cordialmente,

Nombre y firma del Responsable Institucional.
Cargo
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C O N T R A T A C I Ó N

2.1 OBJETO

Establecer los requerimientos que deben cumplirse
para  so l ic i ta r  a  la  OEI  la  cont ra tac ión y /o
modificación de contratos u órdenes en el marco
de los convenios suscritos.

2.2 ALCANCE

La presente norma se debe aplicar en desarrollo
de los convenios suscritos con la OEI para la
elaboración de órdenes de prestación de servicios,
de compra o de contratos, como resultado de
procesos de selección adelantados por la Entidad
o por la OEI.

2.3 ALTERNATIVAS DE CONTRATACIÓN

De con fo rmidad  con  los  montos ,  p lazos  y
necesidades, la OEI, por solicitud escrita de La
Entidad, elaborará contratos y órdenes así:

Orden (de prestación de servicios o de compra):
cuando  e l  va lo r  es té  en t re  US$1.000 .oo  y
US$4.000.oo. Para montos inferiores la Entidad
podrá adelantar el trámite correspondiente y pedirá
a la OEI el reconocimiento del servicio mediante
una solicitud de pago directo .
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Con t ra to :  s iempre  que  e l  va lo r  to ta l  sea  mayor  a
US$4.001.oo.

El valor de la orden o del contrato podrá efectuarse en pesos
o en dólares, según lo establecido en el Convenio.

La OEI no tramitará órdenes de prestación de servicios o
contratos para personal de apoyo administrativo. De ser
indispensable la contratación de este tipo de personal, la
OEI procederá a través de una empresa de servicios
temporales, en cuyo caso la Entidad deberá tener en cuenta,
al momento de fijar la remuneración, los costos adicionales
en que se incurre por pago de prestaciones sociales y gastos
de administración de la mencionada Empresa.

2.4  REQUISITOS PARA LA CONTRATACIÓN

Para la elaboración de órdenes y contratos cuando el
proceso de selección ha sido adelantado por la Entidad,
el Responsable Institucional de la misma debe enviar
a la OEI el Formato No. 2, debidamente diligenciado,
y anexar los siguientes documentos:

Persona natural;
Hoja de vida, fotocopia de la cédula de ciudadanía y
fotocopia de la afiliación a la EPS actualizada para
contratos superiores a 90 días; criterio de selección
utilizado y soportes de la evaluación correspondientes.

Persona jurídica:
Certificado de constitución y gerencia expedido por la
correspondiente autoridad (máximo con tres meses de
expedición); fotocopia de la cédula de ciudadanía del
representante legal y del NIT del contratista; criterio
de selección ut i l izado y soportes de evaluación
correspondientes.

Cuando la selección ha sido realizada por la OEI , se
procederá con la elaboración de la  orden o del
contrato, en el momento en que se reciba el aval por
parte de la Entidad al Acta de Evaluación del Comité
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integrado para tal fin. En este caso, la información
necesar ia  para  la  e laborac ión  de l  documento
contractual se obtiene a partir de los Términos de
Referencia del proceso de selección y de la propuesta
seleccionada.

La duración de la orden o del  contrato no puede exceder
la duración del Convenio suscrito con la OEI.

Los anteriores requisitos son indispensables para
iniciar el proceso de elaboración de órdenes o contratos.

2.5  CONSIDERACIONES GENERALES

2.5.1   La persona contratada, natural o jurídica, sólo
puede iniciar actividades una vez perfecciona-
dos la orden o el contrato; por lo tanto, cual-
quier actividad que se realice antes de dicho
perfeccionamiento, será de exclusiva responsa-
bilidad y riesgo de la Entidad que solicita la con-
tratación y del contratista.

2.5.2   La solicitud para ampliar el término de duración
de una orden o contrato debe ser presentada por
la Entidad a la OEI,  por escrito, mínimo con
diez (10) días de anticipación a la fecha de ven-
cimiento del contrato u orden. Esta solicitud
debe acompañarse del correspondiente docu-
mento de soporte, emitido por el interventor . En
ningún caso la prórroga del documento contrac-
tual podrá exceder la duración del Convenio
suscrito con la OEI,  y el valor de la misma no
podrá ser superior al 50% del contrato inicial.
Casos especiales deben ser puestos a conside-
ración de la OEI, quien tomará la decisión al
respecto.

2.5.3   La naturaleza legal de los contratos de presta-
ción de servicios es estrictamente de carácter
civil y no laboral y, por tanto, el contratista ac-
túa en forma independiente en todos los órde-
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nes. Los derechos y obligaciones del personal con-
tratado están estrictamente limitados a los térmi-
nos de referencia y a las condiciones de la orden o
contrato que se firme.

2.5.4    La solicitud de modificación de la orden o del con-
trato debe enviarse por escrito a la OEI, firmada por
el Responsable Institucional de la Entidad.

2.5.5   Si el contrato contempla la concesión de un anticipo,
el valor del mismo no podrá superar el 30% del valor
total. Casos especiales deben ser puestos a considera-
ción de la OEI, quien tomará la decisión al respecto.

2.6  PERFECCIONAMIENTO DE CONTRATOS Y ÓRDENES

La orden y el contrato se perfeccionan con el cumplimiento
de los siguientes requisitos :

2.6.1  Contrato : firma del mismo por las partes; constitu-
ción de las garantías exigidas, firmadas y acompa-
ñadas del correspondiente recibo de pago; pago del
impuesto de timbre, si a ello hubiere lugar, de acuer-
do con las normas legales vigentes; adicionalmente,
cuando se trate de contratos con personas natura-
les, se exigirá la afiliación al Sistema General de Se-
guridad Social en Salud (si el contrato tiene una du-
ración mayor de tres meses), acompañada del co-
rrespondiente recibo de pago.

2.6.2  Orden: firma de la misma por las partes; constitu-
ción de las garantías exigidas, firmadas y acompa-
ñadas del correspondiente recibo de pago y afilia-
ción al Sistema General de Seguridad Social en Sa-
lud (si la orden es de prestación de servicios y tiene
una duración mayor de tres meses), acompañada del
correspondiente recibo de pago.
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2.6.3  GARANTÍAS EXIGIDAS PARA LA CONTRATACIÓN

2.6.3.1 CONTRATO DE OBRA

a) De cumplimiento del contrato, equivalente al veinte
por ciento (20%) del valor total del mismo, con una
vigencia por la duración del contrato y cuatro (4)
meses más.

b) De buen manejo y correcta inversión del anticipo,
equivalente al ciento por ciento (100%) del valor del
mismo, con una vigencia por la duración del
contrato y cuatro (4) meses más.

c) De estabilidad de la obra; el contratista responderá
por la buena ejecución de las obras por el término
de cinco (5) años, contados a partir del acta de
recibo final, mediante una garantía equivalente al
veinte por ciento (20%) del valor total del contrato.

d) De pago de salar ios,  prestac iones socia les e
indemnizaciones, equivalente al cinco por ciento
(5%) del valor total del contrato, para garantizar el
pago de salarios y prestaciones sociales del personal
que contrate para la realización del contrato, la cual
debe constituirse con una vigencia por el término
de duración del contrato y tres (3) años más.

e) De responsabilidad civil extracontractual, por el diez
por ciento (10%) del valor total del contrato, con
una vigencia por la duración del contrato y cuatro
(4) meses más.

2.6.3.2 ORDEN DE COMPRA, CONTRATO
DE COMPRAVENTA O SUMINISTRO

a) De cumplimiento, equivalente al veinte por
ciento (20%) del valor total, con una vigencia
por la duración de la orden o el contrato y
cuatro (4) meses más.

b) De buen manejo y correcta inversión del
anticipo, equivalente al ciento por ciento
(100%) del valor del mismo, con una vigencia
por la duración de la orden o el contrato y
cuatro (4) meses más.
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c) De calidad y correcto funcionamiento de los bienes,
equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total de
la orden o el contrato, con una vigencia por el término
de XXXXXX (el tiempo se determina de acuerdo con la
garantía ofrecida en la oferta), contados a partir de la
entrega de los bienes.

2.6.3.3  ORDEN O CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS

(De tracto sucesivo, mediante pagos mensuales vencidos,
previa certificación de cumplimiento)

No se exige la constitución de pólizas.

2.6.3.4 ÓRDENES DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, CONTRATOS
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y DE CONSULTORÍA

a) De cumplimiento del contrato, equivalente al veinte por
ciento (20%) del valor total del mismo, con una vigencia
por la duración del contrato y cuatro (4) meses más.

b) De buen manejo y correcta inversión del anticipo,
equivalente al ciento por ciento (100%) del valor del
mismo, con una vigencia por la duración del contrato y
cuatro (4) meses más.

c) De calidad del servicio, equivalente al veinte por ciento
(20%) del valor total del contrato, con una vigencia por
el término de duración del contrato y cuatro (4) meses
más.

d) De pago  de  sa la r ios ,  p res tac iones  soc ia les  e
indemnizaciones, equivalente al cinco por ciento (5%)
del valor total del contrato, para garantizar el pago de
salarios y prestaciones sociales del personal que contrate
para la realización del contrato, la cual debe constituirse
con una vigencia por el término de duración del contrato
y tres (3) años más. (ESTA GARANTÍA SE EXIGIRÁ
CUANDO EL CONTRATISTA REQUIERA
SUBCONTRATAR PERSONAS PARA EL CUMPLIMIENTO
DEL OBJETO CONTRACTUAL).
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2.7  CAUSALES Y NOTIFICACIÒN DE TERMINACIÓN ANTICIPADA

Las órdenes o contratos que celebra la OEI podrán incluir las
siguientes causales de terminación anticipada:

2.7.1  Por mutuo acuerdo : Cuando alguna de las partes
manifieste su voluntad de dar por terminado el con-
trato o la orden y la otra parte acepte. En este caso,
el Responsable Institucional aprueba la terminación
y anexa la carta en la cual el contratista manifiesta
su consentimiento para ello.

2.7.2  Por incumplimiento de cualquiera de las obliga-
ciones del contratista : En este caso, el Responsa-
ble Institucional solicita a la OEI la terminación,
anexando un informe del supervisor, en el cual se
establezca claramente el incumplimiento. La OEI pro-
cederá a iniciar los trámites y reclamaciones ante la
compañía aseguradora y comunicará por escrito al
contratista dicha decisión.

2.7.3 Por muerte del contratista :  en caso de ser persona
natural, o por disolución , en caso de ser persona
jurídica.

2.7.4 Por imposibilidad de continuar con la orden o el
contrato : la OEI, mediante comunicación escrita, le
informa al contratista su decisión, con una antela-
ción de treinta días (30) calendario.

2.7.5 Por imposibilidad de cumplir el objeto del contra-
to o la orden y/o por terminación del convenio
del cual se derivan : la OEI notificará al contratista
por escrito la decisión.

En cualquiera de los anteriores eventos se suscribirá la res-
pectiva Acta de Terminación Anticipada y Liquidación, la
cual deberá ser firmada por las partes .

2.8  LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS Y ÓRDENES

El Contrato o la Orden se entenderán liquidados de hecho
con la cancelación del último pago, sobre la base de que se
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ha cumplido a satisfacción con la totalidad de las actividades
previstas en los mismos.

En caso contrario, se elaborará un acta de liquidación
cuando se presente cualquiera de los siguientes eventos:

2.9  TIEMPOS DE SERVICIO ESTIMADOS

n Terminación anticipada;
n Saldo disponible luego de efectuar la solicitud del

último pago;
n Los documentos exigidos para proceder con el último

pago se presentan transcurridos dos meses de la
fecha de vencimiento del contrato o la orden;

n Los términos contractuales lo exijan;
n La Entidad así lo exija.

La OEI elaborará  los contratos y órdenes dentro de los cinco
(5) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud escrita
de la Entidad, siempre y cuando se acompañe de la totalidad
de documentos requeridos.

La OEI, de no recibir completa la documentación, la devolverá
indicando el motivo de la devolución (Formato No 3 .)

De ser necesario, la Entidad, junto con la OEI, podrán hacer
ajustes en los tiempos, teniendo en cuenta la complejidad
del objeto de la contratación y/o el número de contrataciones
de la Entidad, sobre la base de que en cada caso se cumplan
los requisitos para ejecutarlos.
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FORMATO No 2

SOLICITUD DE ELABORACIÓN DE ORDEN O CONTRA TO
(Cuando la Entidad adelant a el proceso de selección)

Ciudad, fecha,

Señor

Director
Organización de Estados Iberoamericanos.
Bogotá, D.C.

Ref: Entidad.
Convenio No 
Línea (si el Convenio se registra

     contablemente por líneas)

En e jecuc ión de l  Conven io  de la  re ferenc ia  ce lebrado ent re
 y la OEI, y de acuerdo a las

hojas de vida (si es persona natural) o a las propuestas (si es persona jurídica),
sugerimos contratar a
Con documento de identificación  y NIT

, quien cumple con los requisitos exigidos
y fue seleccionado teniendo en cuenta los siguientes criterios de evaluación
(describirlos):

La información relevante para proceder con la contratación es la siguiente:
 • Objeto.
• Obligaciones.
• Duración (no puede exceder la duración del convenio matriz).
• Valor Total y forma de pago (En  ningún caso se concederá un anticipo

superior al 30% del valor total del contrato).
• Requisitos para el pago.
• Supervisor del contrato u orden (nombre y cargo) por parte de la Entidad
• Interventoría.
• Información del contratista para pagos: entidad bancaria, tipo de cuenta

(corriente o ahorro), sucursal, número de cuenta, ciudad.

Cordialmente,

Firma del Responsable Institucional
Cargo
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FORMATO No 3

DOCUMENTACIÓN INCOMPLETA

Entidad   Convenio No

Fecha de devolución:  No de radicación de la OEI 

PARA SU INFORMACIÓN, COMUNICAMOS
QUE NO ES POSIBLE RECIBIR SU SOLICITUD

PORQUE FALTAN LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS:

Firma del Contrato

1.- Fotocopia de la cédula de ciudadanía
2.- Certificado de constitución y gerencia
3.- Hoja de vida
4.- Términos de referencia:
     MontoForma de pago Objeto    Duración
5.Otros 

Perfeccionamiento del Contrato

1.- Póliza
2.- Pago del impuesto de timbre
3.- Afiliación a la EPS
4.- Otros

Pagos

1.- Certificado del interventor, supervisor
2.- Carta autorizada por el ordenador del pago
3.- Legalización de viáticos anteriores
4.- Informe del trabajo contratado (si es el último pago)
5.- Firma de la solicitud no corresponde a la registrada en la OEI
6- Otros

 Financiación

1.- No hay disponibilidad de recursos

Atendido por
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S O L I C I T U D E S
D E  P A G O

3.1  OBJETO

Estab lecer  los  requer im ien tos  que  deben
cumplirse para solicitar a la OEI que efectúe un
pago a los proveedores de bienes y servicios con
cargo a los recursos de los Convenios.

3.2  ALCANCE

La presente norma se debe aplicar por parte de
la Entidad, en desarrollo de un Convenio suscrito
con la OEI, para hacer pagos a proveedores de
bienes y servicios de los convenios.

Las solicitudes de pago son el mecanismo para
requerir  a la OEI la realización de un desembolso
con base en cualquiera de los s iguientes
documentos: pagos directos, contratos, órdenes,
avance de recursos, autorizaciones de viaje para
pago de viáticos y tiquetes aéreos, pagos de
servicios y  facturas.
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3.3  MODALIDADES DE PAGO Y REQUISITOS PARA EL MISMO

3.3.1  Pagos directos : Cuando el contratista presta un servi-
cio solicitado directamente por la Entidad, sin la existen-
cia de una orden o contrato elaborado por la OEI.

Para proceder  con e l  pago,  e l  Responsable
Institucional deberá enviar la correspondiente
solicitud (Formato No. 4), acompañada de: la factura
o el documento que el beneficiario del pago se
encuentre obligado a presentar, de acuerdo con las
disposiciones legales vigentes. Cuando se trate de
cuentas de cobro, éstas deben presentarse de
acuerdo con el formato No 6.

Los pagos a través de esta modalidad no pueden ser
superiores a US$8.000.oo.

3.3.2   Pagos en virtud de contratos y órdenes:
Cuando exista orden o contrato elaborado por
la OEI por solicitud escrita de la Entidad.

Para proceder con el pago, la OEI verificará
el cumplimiento de los requisitos establecidos
en el contrato o la orden, previa certificación
de cumplimiento (Formato No. 5).

3.3.3 Avance de recursos  : Cuando la  Entidad so-
licite que se entreguen sumas de dinero para
ejecutar con carácter de urgencia actividades
previstas en el Convenio, en cuantía no su-
perior a US$4.000.oo. Este procedimiento
implica la presentación por parte de la Enti-
dad a la OEI de los soportes contables inme-
diatamente ésta concluya las actividades.

Para proceder con el pago del avance, la Entidad debe
solicitarlo por escrito a la OEI (Formato No. 7) y
cumplir con el correspondiente procedimiento,
dependiendo de si quien va a ser responsable del
manejo del avance solicitado es funcionario de planta
de la Entidad o, por el contrario, es un contratista
de la misma:
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* Funcionario de planta de la Entidad : Acreditar
ante la OEI la póliza de manejo global de la Entidad
para que esta última verifique la vigencia de la
misma, el cubrimiento del ciento por ciento (100%)
del valor del avance y del cargo del funcionario. La
solicitud de avance deberá incluir la fotocopia de la
póliza de manejo respectiva y hacer mención expresa
de que tal documento se acompaña como anexo.

* Contratista de la Entidad: Constituir una póliza
de buen manejo y correcta inversión del anticipo a
favor  de  la  OEI  �  en formato de  ent idades
particulares - equivalente al ciento por ciento (100%)
del valor del avance y con una vigencia de tres (3)
meses. Igual procedimiento se observará en caso
de que el cargo del funcionario de planta no esté
amparado por la póliza de manejo.

La OEI efectuará el pago del avance una vez se reciba
la póliza respectiva (Formato No 8). Una vez la OEI
efectúe el desembolso correspondiente no será
responsable por el manejo de los recursos. En el
evento en que sea necesario hacer una reclamación
ante la compañía aseguradora y ésta no responda
por la totalidad o parte de la misma, la diferencia
será asumida por el Convenio.

Legalización del Avance

La figura de avance exige la legalización del mismo
en un término no superior a cinco días, luego del
cumplimiento de la actividad para la cual se otorgó.
Para legalizar el avance se tendrán en cuenta los
siguientes puntos:

* Los soportes presentados deben cumplir con lo
expuesto en Requisitos para el pago con relación
a las facturas.
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* Los soportes de legalización y/o el cuadro resumen,
deben presentar el visto bueno del Supervisor del
avance y/o el Responsable institucional.

* Todos los soportes presentados deben estar a
nombre de la  Organizac ión de Estados
Iberoamericanos OEI.

3.3.4 Viáticos : suma global con la cual el funcionario
o el consultor debe cubrir los costos necesarios
para el pago del alojamiento, comida y gastos
de transporte dentro del lugar de la misión, en
el desarrollo de actividades previstas en el Con-
venio suscrito con la OEI.

La OEI verificará el cumplimiento de los puntos
anteriores; de no ser así, se considerará que el
avance no ha sido legalizado y, en consecuencia,
no se podrán tramitar nuevas solicitudes por parte
de la Entidad. Casos especiales se considerarán en
forma individual.

Si dentro del plazo aprobado para la legalización
no se han presentado los soportes correspondientes
ni se han atendido los requerimientos de la OEI en
este sentido, se entenderá ejecutado como gasto la
totalidad del avance entregado al momento de la
liquidación del Convenio.

La OEI procederá con el pago de viáticos, previo
el recibo de la correspondiente solicitud escrita
de la Entidad, (Formato N° 9) con tres (3) días
hábiles de anticipación al inicio del viaje.

La Entidad podrá utilizar su propia tabla de
viáticos o la de la OEI, en cuanto a montos, para
el desplazamiento del personal. La opción que
se seleccione se mantendrá durante la vigencia
del Convenio.

Los viáticos pueden ser pagados en pesos o en
dólares, según se trate de un viaje nacional o
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internacional. Si se trata de los últimos, éstos se
entregarán directamente en la Tesorería de la OEI.

3.3.5 Pasajes aéreos: el pago por concepto de compra
de tiquetes aéreos se puede realizar por uno de
los siguientes procedimientos:

* La Entidad hará la solicitud escrita a la OEI
(Formato N° 10 ) y ésta la tramita con la
Agencia de Viajes corporativa y efectuará el
pago a la misma, utilizando como documento
de soporte dicha solicitud junto con la factura
emitida por la Agencia de viajes o,

* La Entidad adquiere directamente el tiquete
aéreo y la OEI realiza el pago a la Agencia de
Viajes indicada, una vez recibida de la
Ent idad la  so l ic i tud de pago d irecto ,
acompañada de la factura correspondiente.

Todos los tiquetes aéreos deben solicitarse en la
tarifa más económica y por la ruta más directa.

Si después de recibido el pasaje y/o los viáticos,
el viaje no se realiza, la Entidad es responsable
de la devolución por parte del personal de lo
recibido, en un plazo no mayor a 5 días hábiles,
para lo cual debe hacer llegar a la OEI copia de
la consignación correspondiente junto con el
tiquete no utilizado, siempre y cuando éste haya
sido adquirido por la OEI, para que ésta gestione
ante la aerolínea, la devolución correspondiente.
Si el tiquete fue adquirido directamente por la
Entidad, será su responsabilidad obtener el
reintegro correspondiente; de lo contrario, se
mantendrá como efectivo el gasto de los viáticos
entregados y el valor del tiquete.

Es importante tener en cuenta que los pasajes
no cancelados oportunamente, si se desiste del
viaje, son objeto de la aplicación de una sanción
monetaria por parte de las aerolíneas, la cual
será cubierta con cargo a los recursos del
Convenio.
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3.4  CONDICIONES GENERALES

3.4.1  Todos aquellos pagos que requieran para su trámite
la presentación de la correspondiente factura de ven-
ta deben tener en cuenta que el contenido de la mis-
ma es el siguiente:

* Razón social y NIT del vendedor.
* Número consecutivo con resolución

de autorización de la DIAN.
* Descripción de artículos vendidos o servicios

prestados.
* Nombre o Razón Social y NIT del impresor de la

factura.
Expedida a nombre de la Organización de Estados
Iberoamericanos (NIT:860.403.137-0)

* IVA discriminado (cuando corresponda).
* Fecha de expedición.

3.4.2 Todos los documentos que soporten las solicitudes
de pago deben presentarse en original y copia.
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FORMATO No 4

SOLICITUD DE PAGO DIRECTO CON CARGO AL CONVENIO

Ciudad, fecha.

Señor

Director
Organización de Estados Iberoamericanos.
Bogotá, D.C.

Ref: Entidad 

Convenio No 

Línea (si el Convenio se registra
    contablemente por líneas)

En ejecución del Convenio de la referencia, celebrado entre
 y la OEI, solicito a

Ustedes efectuar el siguiente pago directo con cargo al Convenio,
certificando que el objeto del pago fue cumplido a cabalidad.

Beneficiario
Documento de identificación.cc

Dirección
Ciudad

Concepto del pago
Monto a pagar

Información para pagos al contratista (si aplica): entidad bancaria, tipo
de cuenta (corriente o de ahorros), sucursal, número de cuenta, ciudad.
Soportes que se anexan (factura o cuenta de cobro, según corresponda)

Cordialmente,

Nombre y firma Responsable Institucional

Cargo.

Anexo: Relación de Soportes.

Tel:
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FORMATO No 5.

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO

Nombre de la Entidad.

Hace constar:

Que ident i f icado (a)  con
Cédula  de Ciudadanía No de

, cumplió a cabalidad con el objeto
de la orden o contrato correspondiente al periodo XXXX.

En consecuencia, autoriza cancelarle la suma de $ (números
y letras) con cargo al Convenio (Entidad –
No. ),  a los xx días del mes de

Cordialmente,

Nombre y firma Supervisor / Interventor

Cargo.

Ciudad y fecha
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FORMATO No 6

CUENTA DE COBRO

LA ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBEROAMERICANOS - OEI

Debe a:

 identificado (a) con Cédula de Ciudadanía
No  de ,
la suma de: (valor en letras y  números) , por concepto de

.

Atentamente,

Firma del Contratista

     Dirección Tel:

 Ciudad

Ciudad y fecha
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FORMATO No 7

SOLICITUD DE AVANCE DE RECURSOS

Ciudad, fecha.

Señor

Director
Organización de Estados Iberoamericanos.
Bogotá, D.C.

Ref: Entidad 
Convenio No 
Línea (si el Convenio se registra

contablemente por líneas)

Por medio de la presente solicito un avance de recursos,
de conformidad con la siguiente información:

•  Beneficiario.
•  Documento de identificación.
•  Condición del funcionario:  Funcionario de Planta 
•  Contratista 
     Dirección Tel:      Ciudad
•  Objeto del avance 
•  Valor 
•  Fecha de legalización: Si dentro del plazo aprobado para la legalización no se

han presentado los soportes correspondientes y no se han atendido los
requerimientos de la OEI en este sentido, se entenderá ejecutado el gasto con la
presente solicitud, en el momento de la liquidación del Convenio.

•  Soportes anexos.
•  Supervisor (persona autorizada para avalar la legalización);
     usualmente es el mismo Responsable Institucional.

Nombre y firma Responsable Institucional

Cargo.
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FORMATO No 8

SOLICITUD AL  CONTRATISTA (O FUNCIONARIO DE PLANT A SEGÚN EL CASO)
 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA PÓLIZA DE BUEN MANEJO

Y CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO

Ciudad y fecha

Señor(a)
XXXXXXXXXXXXX

Bogotá, D.C.

La OEI, con cargo al Convenio No. xxxxx de (la Entidad) y de conformidad
con la solicitud de (Responsable Institucional), le entregará la suma de (valor
en letras y números), en calidad de avance, para que Usted proceda a
efectuar (el motivo expuesto en la solicitud, por el Responsable Institucional).

Para lo anterior, Usted deberá constituir póliza de buen manejo y correcta
inversión del anticipo a favor de la OEI  -en formato de entidades particulares-
, en una compañía de seguros legalmente establecida en Colombia,
equivalente al ciento por ciento (100%) del valor del mismo y con una vigencia
de tres (3) meses; o presentar la póliza de manejo global de la Entidad,
debidamente avalada por el Responsable Institucional.

El avance que se le entrega a Usted, debe ser legalizado una vez se realicen
las actividades objeto del mismo. Si no es legalizado oportunamente, la OEI
se abstendrá de tramitar nuevas solicitudes de avance e iniciará el trámite
para hacer efectiva la póliza.

Atentamente,

Nombre y firma Gestor  OEI

 Acepto,

Nombre y firma del responsable del avance
Dirección:
Teléfono:

c.c. Responsable Institucional de la Entidad solicitante
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FORMATO No 9

SOLICITUD DE VIÁTICOS

Ciudad, fecha.

Señor

Director
Organización de Estados Iberoamericanos.
Bogotá, D.C.

Ref: Entidad 
Convenio No 
Línea (si el Convenio se registra

    contablemente por líneas)

En e jecuc ión de l  Convenio  de la  re ferenc ia  ce lebrado ent re
 y la OEI, solicito a Ustedes efectuar el

siguiente pago por concepto de viáticos.

•  Beneficiario.
•  Documento de identificación.
•  Objeto del viaje 
•  Destino del viaje.
•  Fechas del viaje 
•  Valor a pagar 
•  Moneda del pago
•  Forma de pago: consignación cheque
•  No. cuenta .Ahorros         Corriente
•  Banco  Sucursal 
•  Ciudad 

Cordialmente,

Firma Responsable Institucional.
Cargo
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FORMATO No 10

SOLICITUD DE TIQUETES

Ref: Entidad 

Convenio No 

Línea (si el Convenio se registra

    contablemente por líneas)

Fecha de la solicitud

Nombre del consultor o funcionario 

Cédula de Ciudadanía N° 

Objeto del viaje 

Ruta de viaje 

Fecha de salida  Hora 

Fecha de regreso  Hora 

Teléfono de contacto

Situar el pasaje: Si No

Datos para  situar el pasaje:
Nombre de la agencia de viajes 

Aeropuerto 

Ciudad 

Cordialmente,

Firma Responsable Institucional
    Cargo
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E J E C U C I Ó N
D E  P A G O S

4.1 OBJETO
Sumin is t ra r  in fo rmac ión de las  d i fe rentes
opciones de pago que puede ofrecer la OEI,
utilizando la amplia red de cubrimiento nacional
e internacional de los bancos con los cuales se
trabaja.

4.2 ALCANCE

La  p resen te  norma se  debe  ap l i ca r  pa ra
suministrar instrucciones a la OEI al momento
de hacer una solicitud de pago, en cuanto a la
forma de pago deseada.

4.3 CUBRIMIENTO

Con la red de los bancos con los cuales trabaja la
OEI se cubre la totalidad del territorio nacional e
internacional.
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4.4 FORMAS DE PAGO

4.4.1 Transferencias electrónicas: Son abonos a cuentas de
ahorros o corrientes, de personas naturales o jurídicas
en entidades financieras afiliadas al sistema ACH .

La información necesaria para efectuar este tipo de pago es:
* Número de cuenta del primer beneficiario

* Nombre del titular de la cuenta

* Número del documento de identificación del beneficiario
(debe ser el mismo de apertura de la cuenta)

* Nombre de la entidad financiera

* Tipo de cuenta (ahorros o corriente)

4.4.2 Giros: son pagos en pesos colombianos a personas
naturales o jurídicas que no dispongan de cuenta de
ahorro o corriente y que se reclaman a través de ven-
tanilla en los bancos del territorio nacional.

Los requisitos para enviar un giro a través de estas
entidades son:
* Nombre del primer beneficiario (únicamente)

* Número de cédula o documento de identificación

* Ciudad o municipio de destino (siempre debe existir
este dato)

Los bancos que permiten la realización de esta
modalidad descuentan una suma al beneficiario, al
momento de efectuar el pago, por concepto de
comisión de giro, según las tablas que para tal fin
tiene cada uno de ellos.

4.4.3 Transferencias en dólares:  se podrán realizar trans-
ferencias en dólares a una cuenta en el exterior sólo



MANUAL DE  P ROCEDIMIENTO

49

cuando así se haya definido la forma de pago en el docu-
mento contractual.

La  in fo rmac ión  necesar ia  para  e fec tuar  una
transferencia en dólares es:

* Nombre del beneficiario

* Nombre del banco

* Código bancario

* Código swift

* ABA

* Número de cuenta

* Tipo de cuenta

* Valor

* Ciudad

* País

4.5  TIEMPOS ESTIMADOS

A partir del recibo de la solicitud de pago, el número de días hábiles
indicados corresponde al tiempo máximo estimado por tipo de
pago, sujetos a la exactitud de la información suministrada por el
contratista o proveedor.

4.5.1   Transferencia electrónica: 3 días

4.5.2   Giros: 5 días

4.5.3   Transferencia en dólares: 10 días.
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I N F O R M E S
F I N A N C I E R O S

5.1 OBJETO

Presentar de una manera consolidada los gastos
efectuados y los compromisos adquiridos dentro de los
Convenios, de tal manera que se pueda conocer la
disponibilidad de recursos de una manera oportuna.
Estos constituyen una fuente de consulta y verificación
de la información contable relacionada con el Convenio.

5.2  ALCANCE
Los informes financieros se elaborarán por solicitud
expresa de la Entidad en los primeros 15 días del mes
siguiente al que se escoja como fecha de corte. Para su
verificación irán acompañados de los correspondientes
soportes ;  en caso de requer irse  a justes  o
modi f icac iones,  deben ser  so l ic i tadas por  e l
Responsable Institucional de la Entidad, a la brevedad
posible.

 5.3  CLASES DE INFORMES

Gastos reales: cuyo contenido será la relación de pagos
efectivamente realizados en el período de cobertura.

Compromisos: cuyo contenido será la relación de pagos
que están pendientes de pago en próximas fechas, pero
que ya implican un compromiso financiero por parte de la
Entidad.

Consolidado: cuyo contenido lo constituyen el presupuesto
inicial, los gastos reales, los compromisos y la
disponibilidad de recursos.




